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*DOSSIER DE PREMSA * DOSSIER DE PREMSA*

El Proyecto CON RED presenta sus conclusiones en Barcelona, tras tres años de estudio de los MMNA en Europa

· Se trata de un estudio antropológico sobre los menores migrantes no acompañados (MMNA)

· Han participado profesionales de 8 países europeos y de 2 del Magreb

· Se trata del estudio más completo y reciente (2001-2004) sobre el fenómeno de los MMNA en Europa

· Se han elaborado conclusiones y recomendaciones sobre cómo los gobiernos europeos deberían responder ante este creciente fenómeno

· La Fundació Pere Tarrés, a través de su sección Proyectos Sociales, ha coordinado este proyecto transnacional

Barcelona, 16 de marzo 2005.- La presentación de las conclusiones del proyecto CON RED,  ha tenido lugar hoy en Barcelona, en las Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Educación Social Pere Tarrés-Universidad Ramon Llull, a cargo de Violeta Quiroga y Concha Doncel, codirectoras del Proyecto CON RED. El acto ha contado con la presencia de Imma Pérez, Directora General de Atención a la Infancia y la Adolescencia del Departament de Benestar i Família de la Generalitat de Catalunya.

Según Violeta Quiroga, "en el año 2002 se registraron en 17 países europeos más de 30.000 menores migrantes no acompañados y la tendencia va en aumento. Pero hay que tener en cuenta que esta cifra es superior, ya que en todos los países existen menores no detectados por las administraciones.”

 "El MMNA no sólo es  aquel que emigra sin padres o tutores legales, sino también aquel que lo hace con un adulto que no puede o no quiere atenderlo adecuadamente”, puntualiza Concha Doncel codirectora del Proyecto CON RED.

Por otra parte, la falta de adaptación de los dispositivos de atención a la realidad de los menores, sobre todo al llegar a la mayoría de edad, provoca situaciones de vulnerabilidad e indefensión. Algunos menores se encuentran en situaciones de irregularidad, clandestinidad y total desprotección. En estos casos la vulnerabilidad y el riesgo personal son muy elevados, no sólo de exclusión social sino de ser víctimas de tráfico de menores, prostitución infantil, violencia de distinto signo…

En opinión de ambas investigadoras, las conclusiones del proyecto CON RED deberían servir para  concienciar a los países europeos acerca de la necesidad de un planteamiento conjunto. "La acogida de los menores migrantes no acompañados (MMNA) está actualmente más condicionada por los intereses del control migratorio que por los derechos de la infancia. Ello implica el incumplimiento de los principios del Convenio de Derechos de la Infancia, suscrito por los países europeos".

Proyectos Sociales de la Fundació Pere Tarrés

Proyectos Sociales es el Centro de Transferencia del Conocimiento sobre la Acción Social de la Universitat Ramon Llull. Sus objetivos son desarrollar e incentivar actividades de investigación, consultoría y proyectos, para dar una respuesta innovadora y próxima a las nuevas necesidades sociales.

Las dos claves de su actividad son la calidad y la innovación, dedicándose a la creación de nuevos productos basados en el rigor de la investigación y la aproximación del conocimiento a las instituciones y a la empresa.

La Fundació Pere Tarrés es una organización no lucrativa de acción social y educativa dedicada a promover la educación en el tiempo libre, el voluntariado, la mejora de la intervención social y el fortalecimiento del tejido asociativo.

Más información en: www.peretarres.org/daphneconred
Para más información de prensa:

Jordi Lon / Rosa Mª Carreras

Dpto. de Prensa, Fundació Pere Tarrés

Numància, 149-151. 08029 Barcelona 

Tel. 93 430 16 06 Fax: 93 419 62 68       

CONCLUSIONES 

Esta investigación pretende contribuir a detectar y dar a conocer la realidad de los menores migrantes no acompañados en Europa (MMNA), con objeto de garantizar sus derechos como menores, promocionando un tipo de política común en los países europeos acorde con tales derechos.

1. La denominación de los MMNA

Los MMNA reciben distintas denominaciones en cada país. Los términos utilizados en cada país para designar a los MMNA son indicativos de la percepción que se tiene del fenómeno y permiten entender mejor como se desarrollan, en los diferentes países, las políticas sociales y las legislaciones aplicadas a este colectivo y así como la heterogeneidad y diversidad del fenómeno.

2. El significado de “no acompañado”

Son menores que llegan a Europa  sin padres o tutores legales, y en el caso que vengan acompañados de un adulto este puede pertenecer a una organización con fines ilícitos o en menor medida acompañados por algún familiar que no puede atenderle adecuadamente.

3. Una propuesta de definición

Des del proyecto CON RED proponemos como definición la de menor migrante no acompañado,  dando a cada elemento de esta denominación su pleno sentido. Esta definición incluye tanto a los que han accedido al país de destino a través de una solicitud de asilo como a los que lo han hecho de forma irregular.

4. La visualización del fenómeno de los MMNA en Europa

El fenómeno de los MMNA se visibiliza durante la década de los 90. Un momento álgido de crecimiento de su presencia se produce en todos los países estudiados a partir de los años 1998 y 1999. La percepción del MMNA se mueve entre dos polos: considerar al menor de edad como una víctima que debe ser sujeto de protección a través de modelos excesivamente proteccionistas o concebirlo como un problema de orden público en potencia debido a su situación de irregularidad y de provisionalidad jurídica y también por su condición de joven.

5. La realidad actual: número, género y edad de los MMNA

En el 2002, más de 30.000 MMNA fueron registrados en el conjunto de17 países europeos y la tendencia es de aumento. Pero el fenómeno es mucho mayor porque muchos menores no están detectados. Los países que más menores registran en estos años son Italia, España y Reino Unido. Los MMNA son principalmente de género masculino La edad mayoritaria oscila entre 15 y 17 años. Las MMNA de género femenino no son tan visibles porque su llegada a menudo se produce por otros circuitos más ocultos y de carácter mafioso, para su explotación sexual o de otro tipo.

6. Origen de los menores 

Los países de origen de los menores tienen un elevado índice de  pobreza o son países con conflictos armados. Las grandes áreas geográficas de emisión de MMNA con destino a Europa son: África subsahariana, Magreb y Europa de Este.

7. Motivos de emigración de los MMNA

Se pueden distinguir dos grupos: migración política  (los menores provienen de familias acomodadas) y migración económica (familias empobrecidas y numerosas). También se da la migración para mejorar las expectativas sociales y/o culturales. Este suele ser un motivo complementario a los dos anteriores.

8. La decisión  de emigrar

Puede ser familiar (para proteger al menor, para ayudar a la familia) o individual y/o con el grupo de iguales (para buscar trabajo o para mejorar sus expectativas de futuro)

9. Destino de los menores

Las principales regiones de asentamiento de los MMNA coinciden con la capitalidad del país (Zealand-Copenhague, Bruselas, Lisboa y Valle de Tajo, Leinster-Dublín, Paris) o con capitales de las regiones más desarrolladas (Lombardia-Milan, Cataluña-Barcelona, Zurich y Leman-Ginebra). 

Los MMNA emigran en  zonas donde hay una mayor concentración de emigrantes de la misma nacionalidad, que normalmente coincide con las zonas más desarrolladas del país. 

10. Patrones migratorios y medios de transporte

La llegada en avión a las capitales de todos los países, algunos de forma directa desde el país de origen y otros haciendo escala en algún país europeo o no. La llegada en embarcaciones marítimas a las zonas del continente europeo más próximas a su origen o para cruzar de un país a otro. Llegada en transportes terrestres es el medio de transporte escogido para realizar los trayectos de un país a otro dentro del continente europeo y, en menor medida, dentro del continente asiático y africano.

11. Presencia de organizaciones con fines ilícitos

De los 8 países europeos investigados hemos detectado que al menos 7 de ellos tienen menores que acceden al territorio a través alguna organización migratoria clandestina y que organizaciones de carácter mafioso o con fines ilícitos continúan ejerciendo algún tipo de control sobre los menores. 

12. Características de los menores en el momento de llegada

La dureza y condiciones del viaje migratorio y su duración conlleva déficit en muchos ordenes (salud, educación…). En muchos casos presentan déficit de escolarización o analfabetismo. Su adaptación escolar es difícil y se encuentran cerrado el mercado de trabajo, tanto por cuestiones legales (minoría de edad, permiso de trabajo…), como por su escasa calificación profesional. 

13. La recepción de los MMNA y la legislación de los países de destino

En general, no se ha elaborado legislación específica en materia de MMNA sino que las normativas se han basado en la legislación existente sobre extranjería y/o protección a la infancia. Se incumplen muchos de los principios de la Convenio de los derechos del niño. Las disposiciones legales de rango comunitario sobre MMNA son ambiguas e inespecíficas.

14. Modelos de acceso de los menores al territorio

En los países estudiados se detectan tres modelos de acceso al territorio: modelo de asilo (es el caso de Suiza, Portugal, Bélgica, Dinamarca e Irlanda), modelo de protección a la infancia (Es el caso de Italia y de España) y modelo mixto: Si el menor es detectado en la frontera ha de solicitar asilo pero si son detectados en el territorio no es necesario (es el caso de Francia).
15. Vulneración de derechos

En los tres modelos pueden producirse vulneraciones de los derechos del menor en alguna etapa del procedimiento: Los procedimientos son muy complejos, existe un déficit de formación del personal, los MMNA deben enfrentarse al desconocimiento en solitario, no se garantiza la protección y la permanencia en el país de forma automática, se efectúan repatriaciones... 

16. La acogida y la atención a los MMNA

Dispositivo muy similar en todos los países, independientemente del  modelo de acceso al territorio que se aplique. Se puede definir un “modelo de itinerario de atención” conformado por tres etapas: centro de primera acogida, centro de acogida temporal y recursos definitivos. El procedimiento legal es el que marca el ritmo de las distintas etapas en los dispositivos de acogida.

17. Déficit en la atención a los menores

Destaca la falta de adaptación de los dispositivos de atención a la realidad de los menores. Generalmente, los distintos países no cuentan con recursos dirigidos a los MMNA que llegan a la mayoría de edad por lo que se procede a “expulsar” radicalmente al MMNA de los dispositivos de atención. Los problemas de documentación dificultan mucho la inserción laboral. La lentitud en adaptar el marco legal y los procedimientos de tramitación de permisos de residencia son un problema muy grave que debe poder ser estudiado para agilizar los trámites. 

RECOMENDACIONES

1. Sería deseable una definición jurídica común en Europa del concepto de menores migrantes no acompañados y de los derechos que se les debe reconocer en todos los estados. En esta línea se debería conseguir el mismo nivel de protección para los menores del propio estado que para los menores inmigrados. 

2. La ratificación de la Convención de los derechos de la infancia mayoritaria en Europa debería comportar la aplicación de sus garantías a todos los menores residentes sea cual sea su estatus jurídico.
3. Lamentablemente, se constata que el crecimiento del fenómeno de los MMNA ha generado un endurecimiento o un deterioro de las normas de asilo o protección en algunos países. Frecuentemente las autoridades de los países receptores plantean el retorno al país de origen como única medida o como la mejor medida en todos los casos. 

4. Aunque el retorno pueda ser una medida a considerar, no debería imponerse de manera obligatoria y sin atender la opinión del menor ya que, en muchos casos, esta medida acentuaría su situación de desamparo.  Todas las repatriaciones deberían conllevar un estudio pormenorizado para garantizar la seguridad del menor en el país de origen, entendiendo seguridad en un sentido amplio: un país sin violencia, necesidades cubiertas, derecho a la educación, acceso a la salud... En el caso que haya dudas para garantizarla no se puede llevar a cabo esta medida.

5.  Se debería tener en cuenta a los países de origen en todo el proceso migratorio del MMNA en Europa, no sólo en lo referente al retorno.

6. La adaptación de los menores a los recursos de atención no es fácil. Cuanto más inespecífico y provisional sea el recurso más difícil será la adaptación con lo que las fugas pueden ser numerosas.

7. Se debería superar la falta de adaptación de los recursos de atención a la realidad de los menores; la insuficiencia  de recursos definitivos en el dispositivo normalizado de protección y la falta de profesionales especializados (tanto de la intervención social o socioeducativa como de  profesionales en contacto con esta realidad, como lo de la seguridad, de la justicia, de la salud…).

8. Los menores que se encuentran al margen de los dispositivos de protección (tanto los que están de algún modo controlados por organizaciones criminales o con fines ilícitos o los que no) deberían suponer una urgencia para la atención de las administraciones y sociedades de los países de acogida. 

9. Cuando los menores cumplen la mayoría de edad, hay que evitar situaciones de abandono institucional que se dan por la expulsión automática de los circuitos. Se precisan recursos específicos para esta etapa y de transición a la plena autonomía.

10. Hay que preparar la desinstitucionalización con recursos que deben partir de la propia red social y desde el entorno más inmediato a los jóvenes (acompañamiento externo a cargo de adultos referentes no profesionales, programas de acogimiento temporal en familias, etc.) 

11. Realizar un trabajo comunitario que permita reducir los estereotipos y los prejuicios que en la comunidad existan hacia estos jóvenes inmigrantes.

12. Se debería incentivar la investigación como herramienta de conocimiento para mejorar la atención de los MMNA, y haciendo especial hincapié en aquellos colectivos más vulnerables desde una perspectiva transnacional y de genero. 

EL PROYECTO

El Proyecto CON RED aborda el análisis del fenómeno de los menores migrantes no acompañados (MMNA) desde una perspectiva transnacional y ha contado con la participación de equipos de investigación en 8 países europeos de acogida y 2 países magrebíes de origen de los menores, así como profesionales europeos del ámbito de los MMNA. 

El proyecto fue aprobado en el año 2000 en el marco de la convocatoria del Programa Daphne, financiado por la Dirección General de Justicia e Interior de la Comisión Europea y, en mayo de 2004, tuvo lugar en Barcelona el Seminario Europeo en que participaron los equipos responsables de los diferentes países socios del proyecto. 

Objeto

Investigación y análisis comparativo de la situación de niños y adolescentes migrantes  que, mayoritariamente, emprenden el proceso migratorio sin referentes adultos, al tiempo que carecen de redes de apoyo social (o que están muy debilitadas) en los países de acogida.

Este colectivo está formado básicamente por niños y adolescentes, menores de edad legal, procedentes en su mayoría de países extracomunitarios en conflicto, agravados por importantes crisis sociales y económicas y/o países con regímenes políticos autoritarios, todos ellos, caracterizados por una gran inestabilidad.

La estancia de estos niños y adolescentes en los países europeos tiene como particularidad fundamental la fragilidad y la vulnerabilidad a la que están expuestos, siendo muchos de ellos receptores de una intensa violencia social y situándolos en una posición de gran riesgo social.

Liderazgo

La sección de Proyectos Sociales de la Fundació Pere Tarrés, ha sido la responsable de la coordinación general del proyecto CON RED y ha actuado de enlace con la Comisión Europea.

Fases

El proyecto se ha dividido en dos fases:

1- Año 2001: Realización de un estudio comparativo de la situación de dicho fenómeno en los países socios del proyecto. Como resultado, se realizó un Informe Comparativo y un Documento de Buenas Prácticas de los países participantes. Participaron como socios escuelas universitarias y organizaciones sociales de intervención social de: España, Bélgica, Dinamarca, Francia y Suiza.

2- Años 2003 y 2004: Actualización del Informe Comparativo y del Documento de Buenas Prácticas, estableciendo un listado de las políticas y habilidades precisas para prevenir la violencia y fomentar el apoyo y la integración social de estos niños y adolescentes. Participaron nuevos países socios: Portugal, Italia, Marruecos y Argelia, éstos últimos como lugares de procedencia de gran número de MMNA que transitan por muchas ciudades europeas.

Además se llevó a cabo una revisión bibliográfica de los países de Europa del Este, Inglaterra e Irlanda y de las publicaciones europeas y americanas sobre la temática, así como un Seminario Europeo (Barcelona, mayo 2004) para el intercambio de experiencias profesionales, la formación de profesionales que intervienen de forma directa o indirecta con los menores, la formación de formadores y la publicación y difusión de los materiales pedagógicos elaborados
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